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PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO- PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SECRETARIA DISTRITAL 
DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTE 2492018 

 
CONVOCATORIA N° PAF-SCRD-I-030-2019 

 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA)  PARA LA EJECUCION DE ACTIVIDADES PARA LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL TEATRO EL ENSUEÑO, EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR, 
BOGOTÁ D.C” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.10. y 
en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido 
de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, únicamente en los plazos fijados por la Entidad en el 
cronograma del proceso. 
  
Con posterioridad a la publicación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes, se 
presentaron observaciones extemporáneas por parte de los interesados a las cuales se procederá a dar 
respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
INTERESADO:  

     
1. ALEJANDRO RESTREPO GÓMEZ – Representante legal Suplente – Restrepo y Uribe S.A.S.  

Observación presentada en el CAD de Findeter con radicado 120191000080705 de fecha 2 de 
septiembre de 2019 a las 14:12.  

 

Observación 1 
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Respuesta:  

Para el desarrollo de los procesos adelantados a través de patrimonios Autónomos, la Entidad da 
aplicación a las reglas establecidas en la Política de Contratación de Servicios para terceros, dentro de la 
que se establece como una causal de rechazo, que el recibo de pago de las pólizas de garantía de 
seriedad de la oferta tenga fecha de pago posterior a la fecha de presentación de la oferta, es decir, que se 
trata de una regla que ha fijado la Entidad para todos sus procesos. 
 
El numeral 2.1.1.8. de los términos de referencia señaló que “El proponente debe aportar el soporte de 
pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta el plazo 
máximo de la actividad “Oportunidad para Subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No 
se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago”, lo que implicaba  entonces que la oferta 
debía presentarse con la póliza y con el recibo de pago y que, de ser necesario, se correría traslado para 
subsanar allegando, en caso de no haberlo hecho, el recibo del pago efectuado oportunamente, es decir, 
con anterioridad a la fecha de cierre. 
 
Lo anterior, concordante con lo señalado en numeral 1.28.1. de los términos, visible a folio 36, en el que se 
determinó que es causal de no habilitación acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso. 
 
En consecuencia, al efectuar la revisión de los documentos remitidos por los proponentes para subsanar 
sus ofertas, se comprobó que el pago de la Póliza: I-100001409 presentada por RESTREPO Y URIBE 
S.A.S. con su oferta, se realizó el día 27 de agosto de 2019, es decir, con posterioridad a la fecha de cierre 
y recibo de ofertas. 
 
De acuerdo con lo anterior, la oferta presentada por RESTREPO Y URIBE S.A.S. se encuentra rechazada 
conforme a lo establecido en el numeral 1.37.19. “Cuando el proponente no subsane o subsane en 
indebida forma los requerimientos realizados por la Entidad contratante, siempre y cuando con los 
soportes existentes en la oferta no cumpla con los requisitos habilitantes”. 
 

 
2. OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO - REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO 

INTERVENTORIA DE ENSUEÑO. Observación recibida mediante  correo electrónico, 
licitacion1@daimco.com.co el miércoles, 4 de septiembre de 2019 11:19 a. m. 
 

Observación 1 

mailto:licitacion1@daimco.com.co
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Respuesta:  

Revisados los documentos remitidos por el proponente, se observa que a pesar de señalar que cinco (5) de 
los ocho (8) contratos reportados por las Fiduciarias en las certificaciones de no concentración se encuentran 
terminados, únicamente allega tres (3) actas de terminación dentro de las cuales se observa lo siguiente:  
 

1. El Acta de terminación del contrato PAF-EUC-I-053-2017 debidamente suscrita. 
2. En la página 3 del Acta de terminación del contrato PAF-EUC-021-2015 se observa lo siguiente: 

“Una vez verificados los productos o servicio, se identificó que está pendiente la radicación de 
algunos documentos, aspecto que impide el recibo total a satisfacción, tal y como se describe a 
continuación (…)”. 

3. En la página 2 del Acta de terminación del contrato PAF-ADR-I-085-2017 se observa lo siguiente: 
“Una vez verificados los productos o servicio, se identificó que está pendiente la radicación de 
algunos documentos, aspecto que impide el recibo total a satisfacción, tal y como se describe a 
continuación (…)”. 

 
De acuerdo con lo anterior, al ser adjudicatario de más de 4 contratos continúa concentrado y en 
consecuencia, se mantiene incurso en la causal de rechazo establecida en el numeral 1.37.28. de los 
términos de referencia en la que se indica: “Cuando el proponente se encuentre incurso en la regla de no 
concentración de Contratos”. 
  

 
 
 

Para constancia, se expide a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO- PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SECRETARIA DISTRITAL 
DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTE 2492018 


